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ACUERDO |MPEPAC/CEE/O48/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARTA EJECUTTVA AL

CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS, SOBRE tA RENUNCIA Y

SUSTITUCIóN DE LA PRESIDENCIA Y tA SECRETARIA GENERAT DEt OTRORA PARTIDO
po LrTrco LocAt " RENovAcrót'¡ potírtcA Mo RELENs E".

ANTECEDENTES

t. REctsTRo DEL oTRoRA pARTrDo "RENovAc¡óN potír¡ce MoREIENsE"

COMO PARTIDO POIITICO tOCAt. En fecho de lreinto y uno de ogosto de dos mil

veinte el otroro Portido Polílico denominodo "RENOVACIÓN POLÍTICA MORELENSE"

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/l 4612020, obtuvo el registro como Portido

Político Locol, quedondo lo dirigencio esloiol integrodo por los siguienles

ciudodonos:

2. CAMBIO EN tA DIRIGENCIA DEt PART¡DO. - Con fecho cuotro de diciembre

del oño 2020, medionte ocuerdo IMEPEPAC /CEE/297 /2020, en sesión

exlroordinorio, en el punto de ocuerdo TERCERO, se do por oprobodo lo

inlegroción del Órgono Directivo del olroro Portido Político "Renovoción Po

Morelense", quedondo de lo siguiente monero

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o48 /2022 QIJÊ, PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIAIAT ELËCIORAT DEL INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

ErEcroRArEs v p¡nlcrp¡clót¡ cTuDADANA. y euE EMANA or le co¡t¡s¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ono¡Hlzec¡óN y pARTlDos ¡olíncos, soan¡
tA RÊNUNctA y sustttuclóN DE tA pREstDENctA y tA sEcRETARtA GENERAT DEL orRoRA pARTtDo poulco tocAt 'RENovAcrór.r polínc¡ MoRELENsE".

FECHA
APROBACIóN

31/08/2020

3110812020

3t /0812020

31108/2020

31108/2020

31108/2020

3t l0B/2020

SECRETARIA DE

ADIMINISTRACIÓN Y

FINANZAS

SECRETARIA DE

ORGANIZACIÓN ELECTORAL

SECRETARIA DE LA MUJER

SECRETARIO DE LA

JUVENTUD

CARGO

PRESIDENTA

SECRETARIO EJECUTIVO

SECRETARIO DE PROCESOS
ELECTORALES

EDUARDO PEREZ OCAMPO

PATRICIA AVILES GARCIA

OSCAR RODOLFO PARRA
RAMOS

ARELY ROCIO LAGUNAS

DIEGO GARCIA PALACIOS

NOMBRE

LETICIA SALGADO PENA

LUIS RAUL VAZAUEZ
GUADARRAMA
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FECHA APROBACION

04/12/2020

04/1212020

04/12/2020

041t2/2020

04/12/2020

CARGO

PRESIDENCIA

SECRETARIA

VOCAL

VOCAL

VOCAL

NOMBRE

ANTONIO CRUZ GARCIA

STEPHANIE OLGA AVILA REYES

JULIO CESAR GUADARRAMA MARTíNEZ

EDWIN NOE GUADARRAMA PORCAYO

DIANA GARCÍA MORALES

FECHA APROBACIóN

04/12/2020

04/12/2020

04/1212020

CARGO

PRESIDENCIA

SECRETARIA

VOCAL

NOMBRE

STEPHANI OLGA AVILA REYES

BERENICE MONSERRATH CARDENAS
ESCALERA

ISRAEL BAHENA SÁNCHEZ

FECHA
APROBACIóN

04/t2/2020

04/12/2020

04/1212020

04/1212020

04/1212020

04112/2020

04112/2020

CARGO

PRESIDENTA

SECRETARIA EJECUTIVA
SECRETARIO DE PROCESOS

ELECTORALES

SECRETARIA DE

,\DIMINISTRACIÓN Y

FINANZAS
SECRETARIA DE

ORGANIZACIÓN ELECTORAL

SECRETARIA DE LA MUJER

SECRETARIO DE LA JUVENTUD

NOMBRE

LETICIA SALGADO PENA

HARRY ERICK NIELSEN LEON

EDUARDo pÉnrz ocAMPo

RUTH PALMAS PALOMARES

BERENICE MONSERRATH
CARDENAS

ALMA CORIA OROPEZA

ISRAEL SALGADO PORTUGAL

FECHA
epnosncróN¡

04/12/2020

041t2/2020

04/12/2020

04/1212020

CARGO

PRESIDENCIA

SECREIARIA

CONSEJAL

CONSEJAL

NOMBRE

BERENICE MONSERRATH
CARDENAS ESCALERA

KARLA PAULINA HERNANDEZ
cnncin

EDUARDO GALAS SALGADO

ANSELMO ODRIZOLA
PERALTA

ACUERDO IMPEPAC/CEE/048/2022 QVE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIATAL ETECTORAT DEI. INSÍITUTO MOREI-ENSE DE PROCEsOS

EtEcToRArEs v ¡nnlc¡peclóru ctUDADANA, y euE EMANA o¡ u col¡lslóH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ onc¡¡¡rzlclóN y pARTtDos ¡oLÍttcos, sosnr
tA RENUNctA v susrlruclót¡ DE LA pREstDENctA y LA sEcRETAR|A GENERAT DEt otRoRA pARTtDo pot-tItco LocAt'RENovActó¡t rolíilc¡ n¡onflr¡¡sr".
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3. lNlClO DEL PROCESO EIECTORAt ORDINARIO tOCAt 2020-2021. El posodo

siele de septiembre del oño dos mil veinte, en ceremonio solemne, el Consejo

Estotol dio inicio ol proceso eleclorol ordinorio locol, iniciondo osí los lrobojos

respectivos del Proceso ElecTorol Ordinorio 2020-2021.

4. JORNADA ETECTORAL TOCAL 2021. - El seis de junio del oño en curso, se

celebroron los elecciones ordinorios locoles poro elegir o los y los inlegrontes del

Congreso del Estodo, osí como los y los ìntegrontes de los 33 oyunlomientos. En

ellos porticiporon los pcrlidos políticos Acción Nocionol, Revolucionorio

lnsiitucionol, de lo Revolución Democrólico. del Trobojo, Verde Ecologisto de

México, Movimiento Ciudodono, Socioldemócroto de Morelos, MORENA,

Humonisto de Morelos, Nuevo Alionzo Morelos, Encuentro Sociol Morelos,

Movimiento Alternotivo Sociol, PODEMOS por lo Democrocio en Morelos, Morelos

Progreso, Bienestor Ciudodono, FUTURO fueza, trobojo y unidod por el rescote

oportuno de Morelos, Fuezo Morelos, Apoyo Sociol, Renovoción Político

Morelense, Encuentro Sociol, Redes Socioles Progresislos, Fuezo por México y

Armonío por Morelos, osícomo los Condidoluros Comunes de los Poriidos PAN-PSD,

PAN-PHM, MORENA-NAM-PESM, y los Cooliciones PRI-PRD y MORENA-NAM-PESM

denominodo "Junlos horemos hislorio en Morelos", osí como los condidoTos

lndependÌentes en los municipios de Atloflohucon, Cooilón del Río y Tloyocopon.

5. APROBACIóru OC LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE FISCATIZACIóN. - EI

posodo cinco de julio del2021, en sesión exlroordinorio del CEE, medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE|435l202l, se oprobó lo creoción de lo Comisión Ej

de Fiscolizoción, integrodo por los y los Consejeros Elecioroles:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o48/2022 QUE PRESENTA IA SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ELECIORAI. DEL INSTITUIO MORETENSÊ DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v ¡ennc¡¡¡ctóru ctuDADANA, y euE EMANA o¡ r-r cor'nrsróru EJEcurvA pERMANENTE o¡ one¡uz¡clóN y pARrDos roLíncos, sogn¡
LA RENuNcTA y susrrrucró¡¡ DE tA pRÉstDENctA y LA sccRETARTA GENERAT DEt otRoRA pARTtDo pouTtco tocll 'RENovAcrór.t polílc¡ MoREtENsE".

eculivo Tem

FECHA
APROBACIóN

04/12/2020

04/12/2020

04/l2t2020

04/12/2020

04/12/2020

CARGO

PRESIDENCIA

SECRETARIA

VOCAL

VOCAL

VOCAL

NOMBRE

ANTONIO CRUZ GARCIA

STEPHANIE OLGA AVILA REYES

JULIO CESAR GUADARRAMA
MARTíNEZ

EDWIN NOE GUADARRAMA
PORCAYO

DIANA GARCíA MORALES
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Consejero presidento

de lo Comisión

Mtro. Moyte Cózoles

Compos

Consejeros Electoroles lntegrontes

Mtro. Elizobeth Mortínez Guüérrez

Miro. Moy'te Cózoles Compos

Lic. José Enrique Pérez Rodríguez

Comisión Ejecutivo

lemporolde

Fiscolizoción

6. APROBACIór{ O¡ LOS LINEAMIENTOS. - Ei posodo cinco de julio del2O2l el CEE,

en sesión extroordinorio oprobó medionte ocuerdo |MPEPAC1CEE1437l202l, los
..LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS

POLíTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PoRCENTAJE MíI..IIMo ESTABLECIDo DE

VOTACIÓN VÁLIDA, PARA CONSERVAR SU REGISTRO o ACREDITACIÓN ANTE EL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.''.

Esto con el fin de poder lener los herromienTos y los boses legoles poro inicior el

procedimiento correspondiente de los Portidcs PolíTicos Locoles que se encuentron

en este supuesio legol.

7. INTEGRACIó¡I OT ß COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE oRGANIZACIóN

Y PARTIDOS POIíT|COS. - El seis de diciembre del2021, el Pleno del Consejo Estotol

Eleclorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y PorTicipoción Ciudodono.

emitió el Acuerdo IMPEPAC/CEE/íï7 /2021, medionte el cuol oprobó lo
conformoción, integroción y vigencio de Ios Comisiones Ejeculivos Permonentes y

Temporoles de este Órgono Comiciol, en términos de lo dispueslo por los orlículos

83, 84 y 85 del Código de lnstituciones y Procedimienlos Elecloroles poro el Estodo

de Morelos; quedondo integrodo y Presidido lo Comisión EjecuTivo Permonenle de

Orgonizoción y Poriidos Políticos de este Órgono Electorol Loco, de lo monero

siguienle:

'

. Dr. glfrcdç JüvierA¡ics Cçsçs

'! ÚË TRËANIZ,qCIÓN Y

PAfiTIDOS POL[ilÇOs
tr. Ntræda Jov¡er

Mtrc. Fli¿obeifi fu1s!'iínez Guäére¿ ; Ancs Csscs

',ll/thæ. lsobel Guodarranìs ,

' Eustornonfe

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o48 /2022 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESÎATAL EIECIORAT DET INSTITUTO MORETENSÊ DE PROCESOS

EtEcToRAtEs Y p¡nlclpeclóH ctUDADANA, y euE EMANA o¡ u colvlslóH EJEcuTrvA pERMANENTE or onclr.¡rzeclóN y pARlDos polílcos, so¡n¡
tA RENUNctA v sustltuctót¡ DE tA pREstDENcrA y tA sEcREtARTA GENERAT DEt otRoRA pARTrDo polmco rocAt 'RENovAclóN polilc¡ MoRÊrENsE".
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B. ApRoBAcrór.¡ or LA comrsróru ¡r¡cuTrvA TEMpoRAL DE FrscAlrzecróru. - g
posodo seis de diciembre de lo onuolidod próximo posodo, en sesión extroordinorio

del CEE, medionle ocuerdo IMPEPAC/CEE/58712021, se oprobó lo creoción de lo

Comisión Ejecuiivo Temporol de Fiscolizoción, inïegrodo por los y los Consejeros

Elecioroles:

Consejero presidento

de lo Comisión

Mtro. Pedro Gregorio

Alvorodo Romos

Consejeros Electorqles lntegrontes

Mtro. Elizobelh Mortínez GuIiérrez

Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo

Romos

Lic. José Enrique Pérez Rodríguez

Comisión Ejecutivo

temporolde

Fiscolizoción

9. DECLARATORIA DE PERDIDA DE REGISTRO DEL OTRORA PARTIDO

"RENOVACIóru pOtírlCA MORELENSE". - Con fecho trece de enero de lo presente

onuolidod, medionte ocuerdo IMPEPAC/CEÊ/]21/2022, el pleno del Consejo

Estotol, decloro lo perdido de registro del Portido Político Locol "Renovoción

Político Morelense", ol no hoberobtenido ol menos el3% de lo votoción volidod

en olguno de los Elecciones Ordinorios, celebrodos el seis de junio del dos mil

veinliuno de conformidod con lo estoblecido en los "LINEAMIENTOS APLICABLES AL

PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLíTICOS QUE NO

OBTUVIERON EL PORCENTAJE ¡¡ÍNIIT¡O ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA PARA

CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.''

to. pREsENTACIóru Oe LA DOCUMENTACIóN. - El dieciocho de enero de dos mil

veintidós, medionte el correo oficiol del lnstituto m oc.m

fue presentodo por el otroro Portido Polílico Locol "RENOVACION POLITICA

MORELENSE", onte este orgonismo, medionte oficÌo

RPM/SECRETARIAGENERAL/JLA/OO1/2022, por el cuol do oviso sobre lo renuncio de

lo Presidento y el Secretorio Generol, o lo presidenciol del otroro portido, y en el

cuol se informo de lo celebroción de lo Asombleo Estotol Extroordinorio, donde se

designo lo nuevo Presidencio Y el Secretorio Generol del Comité Ejecutivo Eslolol

del otroro Porlido Renovoción Político Morelense", el cuol informo lo siguiente:

o) OficÌoconcloveolfonuméricoPRM/SECRETARIAGENERAL/JLA/001

signodo por el Lic. Jorge Edgor Lostrq Aguilor, recibido en el o

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o48 /2022 QUÊ, PRESENTA IA SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEL INSIIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcroRArEs y ptnncl¡¡ctóH ctuDADANA, y euE EMANA o¡ t¡ com¡slóH EJEculvA pERMANENTE or one¡¡¡rzeclóN y pARrtDos potÍtlcos, sosn¡
tA RENUNctA y susrlructó¡¡ DE tA pREstDENctA y LA sEcRETARtA GENERAT DEt oTRoRA pARTtDo poultco tocAL "RENovActó¡¡ ¡olínce moREtENsE".
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oficiol de este órgono comiciol en fecho l8 de enero de lo presente

onuolidod.

Convocotorio emitido por lo C. Stephonie Olgo Ávilo Reyes, Presidento

de lo Meso Direclivo Estotol del Portido Renovoción Político Morelense.

Copios simples de lo convocotorio emitido por lo C. Stephonie Olgo

Ávilo Reyes, PresÌdento de lo Meso Directivo del Portido Renovoción

Político Morelense, con firmos de recibido sin nombres de lo persono o

que correspondo lo firmo.

Fotogrofío de lo publicoción de los estrodos.

Lisio de osistencio de lo osombleo.

Acto de osombleo de fecho l2 de enero del oño en curso

Renuncio y roiificoción de lo C. Leticio Solgodo Peño.

b)

c)

d)

e)

f)

s)

¿#fu
Renovación Pollt¡câ
MORËËEI{$Ë

RspftËsË¡åf¡aéH
tFÀ,tÆKfi ËTÅRlåßË|¡ ge{VJÌ¡ff t1Ê022
Cuemavam, Mor* e f8 deenere &W¿2

LËJE$J5 üotrtERo t'uRrt-ro f,fos
SECRETÂ8'O E¡EOffftrÐ I¡EL milsEtl Esr¡irü EI¡CTORA¿

Dt¡. il{sIrTUTo ir0ß8,¡t{58 DE FR0CESCI$ Et"ECrO&ìuSy
p¡rrnp¡gó¡¡ qufnoÅt{Â
P ft E$ENlE

UC JOnËË ËI¡GAfi LåSIRÅ AäIlL4R, en mi cäråtter de Secretãriû General y RÊpresentånte del P¡rtjdo
Hensvación Pslitica Morelense, personalidad que tengo debídamente acreditada ante ese ¡nst¡tutÕ
Morelense de Procesas El*ctorales y Participación Ciudadanr, señalando como donricilio para oír 1¡

recibir todo típo de documentos y notifÌcacioner, et ubícado en Avenida Morelos Sur N.12Ç Cofonia
Las Palmas, Código Postal 62050 de la Ciud¿d de Cuernavaca, Morelos. cÕmpårezco para exponer lo
sigrJiÊntÊ:

Por medío del presente s€ rem¡tên l¿s documentales de la celebración de l¿ Sesión Extraordinaria de la
Åsamblea 6eneral Estataf del Fart¡dû RenÐvåción Politica Morelenre de fecha L2 de enero de 2022.

A Êrte Orgänîrmo Fúblira LoÊal, ãtentament* pido se sirua;

Úñlm.Tener por presentadc el presente ocurso..

perticular por el nromentc, recib¿ rnis més dìstinguidås conçideraciones.

ÅTENIAiT{EHIÏ

SECNETÉHO 6EI{E8AI DË. PAfiNDO

RËilqúåcrÓr* i¡lloRËfr.E!{SE

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o48/2022QgE PRESENIA TA SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL EI.ECIORAI. DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcroRAtEs v perlcl¡aclóH ctuDADANA, y euE EMANA o¡ m co¡rrr¡sróH EJEculvA pÊRMANENTE o¡ one¡Ntzec¡óN y pARTlDos ¡olír¡cos. so¡nr
tA RENUNcIA Y sus¡tuctót¡ DE tA pRESIDENctA y tA sEcRETARtA GENERAT DEr oTRoRA pARTtDo poltTtco rocAt "RENovAc¡ó¡¡ roúlc¡ lvroREt ENSE".
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1I. CORREO ELECTRONICO DEt OTRORA PARTIDO "RENOVACIóN POtíilCA

MORELENSE", EN ALCANCE. - Con fecho 04 de febrero del oño en curso, el oiroro

Poriido envío o oficio en olconce ol oficio RPM/SECRETARIAGENERAL/JLA/001/2022

y presenlon lo siguiente documentoción:

o) Renuncio y roiificoción del C. Horry Erick Nielsen León, de fecho 03

de diciembre del oño en 2021.

12. APROBACIóru OTT PROYECTO DE ACUERDO POR tA COMISIóN EJECUT¡VA

PERMANENTE DE ORGAN¡ZACIóN Y PARTIDOS POTíilCOS. EI diCCiOChO dC fCbrErO dE

dos mil veintidós, lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Orgonizoción y Portidos

Políticos, oprobó el ocuerdo sobre Io renuncio y suslitución de lo presidencio y lo

secretorio generol del otroro portido polílico locol "RENOVACIóN POtíTICA

MOREIENSE'"

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo dispuesto por los ortículos 41, Bose V

oportodo C. numerol 10, y el ortículo I ló, segundo pórrofo, frocción lV, ìncisos b) Y

c), de lo Constitución Federol; 98 numeroles 1 y 2,99 y 104 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimienios Electoroles, ortículos 9, l0 y i l, de lo Ley Generol de

Portidos PolíTicos; 23, 23-A de lo Constilución Locol; osí como, el numerol 63, 84 y

85,del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; esloblecen que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo

lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios reclores los

de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod, definilividod, profesionolismo y poridod de

género osí como lo otribución de otorgor el registro o los orgonizociones ciudodonos

que pretendon constituirse como portido político locol.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE LA MATERIA ETECTORAL. Que de conformidod con lo

estoblecido en los ortículos 41, Bose V, oportodo C y 1 1ó, pórrofo segundo, frocción

lV. incisos o) y b), de lo Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos; ó3,

pórrofo iercero del Código de lnsiituciones y Procedimientos Elecloroles poro

Estodo de Morelos; el lnsiiluto Nocionol Elecloroly el lnsiituto Morelense de P

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, lendrón o su corgo en sus res

jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el
ACUERDO tMpEpAC/CEElo48/2022 QIJE PRESENIA [A SECRETARTA EJECUTTVA Ar CONSEJO ESTATAT- EIECTORAT DEr. rNS]rTUlO MORËLENSE DE PROCESOS

EtEcToRALES y ptnrtclp¡ctóN ctuDADANA, y euE EMANA or rl coltrrtstó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onerrutzlctóN y pARTtDos ¡oúlcos, so¡nt
rA RENuNcta y suslrrucró¡r DE r.A pREsrDENCtA y tA sÊcREIARIA GtNERAT DEr oTRoRA pARTrDo pouTrco tocAr "RENovAcróH porírce moREIENsE".
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ejercicio de lo función electorol serón principios rectores de lo moTerio; los de

constitucionolidod. certezo, imporciclidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod. definitividod, profesionolismo y poridod de

género. Con bose en dichos disposiciones. se colige que el lnstituio Morelense de

Procesos Electoroles y PorTicipoción Ciudodono, ejerceró funciones entre olros, en

moterio de derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y portidos

políticos.

lll. FINES DEt OPLE. De iguol monero el numerol ó5, del Código de Inslituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, estoblece que son fines del

lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contribuir ol

desorrollo de lo vido democrólico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo
culturo político; consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o los

ciudqdonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimienlo

de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomienlos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono;

osí como, promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor

por lo oulenlicidod y efectividod del mismo.

lV. INTEGRACIóN DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numeral 69 del Código Electorol

Locol, estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y

se integro con los siguientes órgonos elecloroles:

o). El Consejo Esiotol Eleclorol;

b). Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

c). Los Consejos Distriloles Electorqles;

d). Los Consejos Municipoles Electoroles;

e). Los Mesos DirecTivos de Cosillo, y

f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

V. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo

primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo

de Morelos, dispone que el Consejo Estotol Eleciorol, poro el mejor desempeño de

sus otribuciones. integroró los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como

ploneor, orgonizor, dirigir y conlrolor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de los diferenles direcciones y órgonos técnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.
ACUERDO IMPEPAC/CEEIo48/2022 QUE PRESENIA I.A SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ETECIORAI DEI. INSIITUTO MOREI.ENSE DÊ PROCESOS

EtEctoRAtEs v ¡anr¡clp¡clóH ctUDADANA. y euE EMANA or La co¡¡lslóN EJÊculrvA pERMANENTE oe oneat.¡rz¡clóN y pARlDos ¡oLílcos, sosnt
tA RENUNctA v susr¡tuclóH DE tA pREstDENctA y tA sEcRETARIA GENERAT DEL otRoRA pARltDo pouTtco t-ocAl "RENovAclót¡ ¡olílc¡ MoREtENsE'.

Página | 8



Impepac coNsEio
ESTAÏAL

ELECTORAL

a

a

hsdtuþ l{ôrcknÞ

yF }{cþrdóõCludðànr AC U E RDO rMP E PAC / CEE / 048 / 2022

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró el

Consejo Estotol, son Ios siguientes:

De Asuntos jurídicos;

De OroonÍzocìón v Pariìdos PolíÍìcos:

. De Copociloción Electoroly Educocion Cívico;

. De Administroción y Finonciomiento;

. De Porticipocion Ciudodono;

. DeSeguimienloo/ServicioProfesionolElecforo/Nocionof

. De Quejos;

. De Tronsporencio;

. De Fiscolizoción, y

. De lmogen y Medios de Comunicocion

. De fortolecimiento de lo iguoldod de Género y no discriminoción en lo
p orttcipo cró n p olític o.

ENFASIS ES PROPIO.

VI. ATRIBUCIONES DE [A COMISIóN EJECUTIVA DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS

POLíilCOS. Asimismo, el numerol 89, del Código de lnslituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son oiribuciones de lo Comisión

Ejecutivo de orgonizoción y porlidos políTicos, los siguientes:

t...1

Artículo 89. Lo Comisión Ejecufivo de Orgonrzoción y Portidos Políttcos,

t e n dra ios siguien fes otribuciones:

L Auxilior ol Consejo Esfofo/ en lo supervtsión del cumplimienfo de /os

obligociones de los porfidos po/íficos y, en generol, en lo relotivo o los

derechos y prerrogotivos de ésfos;

ll- Presenfor a lo consr'derocìón del Conseío Eslolol el orovecfo de

decloroforÍo de pérdido de reqisfro de los podidos políficos locoles

gue se encuenfren en cuolquíero de los supueslos deferminodos por

los normos conslífucionoles v leqoles en el ómbilo eleclorol:

lll. Informar ol Consejo Estotalde /os irreguloridodes o incumplimiento

de /o normotividod aplícoble en que hoyon incurrido /os porfidos

políticos;

/V. Revisor e/ expedienfe y presentor o /o consideroción delConseio

Estafal, el proyecto de dtctomen de /os so/icifudes de/regisfro de /os

orgonizociones de ciudodonos gue prefen

osociociones o porfidos po/íficos /oco/es;

den consliluirse co

ACUERDO tMpEpAC/CEElo48 /2022 QUE PRESENTA t A SECREÍARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAT EIECTORAL DEL lNSlllUTO MORETENSË DE PROCESOS
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V. Supervisor y evoluor el cumplimienfo de /os progromos de

org o nizo c r o n ele ct o rot

Vl. Formular los dictomenes de regtstro de condidolos o Gobernodor y

/os /isfos de condidofos o Dipulodos por el principio de represe ntoción

proporcionol;y

V//. Los demós ofribuciones que le conftero este Códlgo y elConsejo

Estofol.

t...1

ENFASIS AÑADIDO.

Vll.- DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS. Que los ortículos lló, frocción lV, incisos b)

y c) de lo Constilución Federol: ?8, numerol 2 de lo Ley Generol de lnstituciones;

38,frocción lde lo Constitución Locol; 5, nunnerol l, frocción ll, inciso b),372,373

de lo Ley Elecloral y 4 de lo Ley Orgónico, señolon que el OPL un orgonismo

pÚblico locol eleclorol, de corócter permonente, que gozoró de oulonomío en su

funcionomiento e independencio en sus decisiones en los términos previstos

en lo Constitución Federol, lo Conslilución Locol. lo Ley Generol de lnsiituciones

Y lq Legisloción Electorol, con personolidod jurídico y potrimonio propio,

encorgodo de preporor, orgonizar y reolizor los procesos electoroles ordinorios y

exlroordinorios poro lo renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo, osícomo

de los Ayuntomienios de lo entidod en coordinoción con el Instituto Nocionol

Electorol, bojo los principios de certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

móximo publicidod y objelividod.

VIII. DEt CóOIOO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECTORATES PARA Et

ESTADO DE MORELOS. Que el orlículo 65 del Código de lnstiluciones y

Procedimienlos Electoroles del Ëstodo de Morelos, menciono que es fin del lnstiTulo

Morelense, el promover, fomentar y preservor el fortolecimiento de lo vido

democrótico del sistemo de portidos polílicos en el Estodo y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culTuro polílico; promover, fomentor y preservor el

ejercicio de los derechos polílico-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones de los ciudodonos; gorontizor lo celebroción periódico y pocífico de

los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo, Ejecutivo,

osícomo de los Ayuntomientos del Estodo; velor por lo outenticidod y efeciividod

del gio populor; coodyuvor en lo promoción del voto y difundir lo culturo

emocrÓtico; goronlizorla celebroción pocífico de los procesos de porticipoción

ciudodono; gorontizor lo tronsporencio y el occeso o Io informoción público del

ACUERDO IMPEPAC/CEE/048/2022 QUE PRESENIA TA SECREIARIA EJECU]IVA AL CONSEJO ESTATAI ÊIECTORAt DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
EtEcToRALEs v ¡¡nllclrecló¡'t CIUDADANA, y euE EMANA o¡ L¡ co¡n¡s¡ó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onclru¡zactóN y pARnDos eoríttcos, sosne
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lnstitulo y difundir lo culturo democrótico con perspectivo de género con enfoque

de iguoldod susfontivo y poridod entre mujeres y hombres.

lX. DE tA LEY GENERAL DE PARTIDOS Y POLITICOS. Que el ortículo 9ó, menciono que

o lo pérdido del registro como portido político perderó todos los derechos y se

extinguiró lo personoljurídico del poriido, sin emborgo, sus dirigentes y condidotos

deberón cumplir los obligociones que en moterio de fiscolizoción estoblezco lo ley.

LGPP

Arlículo 96.

l. Al porfido político que pierdo su regisfro /e seró conce/odo e/ mismo y perderó

fodos /os derechos y prerrogofivos que esfob/ece esfo Ley o /os /eyes /oco/es

respecfivos, según conespondo.

2. Lo concelación o pérdida del reqislro exlînquìró la personqlidod iurídico del

porlldo polífico, pero qurenes hoyon sido sus diriqenfes v condidofos deberón

cur-nptír los obliqocíones que en moferio de fiscolizoción esfoblece esfo [e¿ hosfo

X. TINEAMIENTOS APLICABTES At PROCED¡MIENTO DE LIQUIDACIóN DE tOS

PARTIDOS POLíTICOS QUE NO OBTUV¡ERON Et PORCENTAJE NNíruIMO ESTABLECIDO DE

VOTACIóN VÁTION, PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIóN ANTE EL

INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA.

Por cuonto o los lineomienlos en cuonto ortículo 21, señolo que uno vez

concelodo o perdido el registro se exlinguiró lo personolidod jurídico del Portido

Político, poro un mejor proveer se lronscribe lócilomente el orlículo:

Arfículo 21. Lo conceloción o pérdido de/ registro exftnguíró lo

persono/idod jurídico del portido polífico, sin emborqo, suienes hovon

sído sus d¡riqenfes, condidofos, odminisfrodores v represenfonfes legoles,

deberón cumplir con los oblkociones físcoles hosfo lo conclusión de los

procedímienfos respecfívos v de lrquidoción de su pofrimonio.

Xl. TESIS EIECTORAI Xvlll/2012. Resulto oplicoble, "MUTATIS MUIAND/", el criTerio

de lo tesis XVlll/2012, en lo que se estoblece lo siguiente:

Dionisio Romos Zepedo, Inlerventor del Control y Vigiløncio delUso y Deslino

de /os Recursos y Bienes det Porfido Socio/dem ócroto, Portido potit¡co

liquidoción y ofro

VS

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o48/2022 QUE PRESÊNIA IA SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI. EI-ECÌORAI- DEL INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
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Consejo Generol de/ /nstifufo Federol Elecforol

Tesis XVlll/2012

PERDIDA DF REG/SIRO DE UN PARI/DO POLITICO. LAS OBL/GACiONFS EN

MATERIA DE F/SCALIZACION PARA DIR/GENIES Y CANDIDAIOS SUBS/SIEN

HASIA LA CONCLUS/ÓN DE LA UAUiDAC/ÓN. - De to interpretocion

srsfemófico de /os ortículos 32, pórrofo 2,77, porrofo I, inciso o), del Codigo

Federolde /nsfifuciones y Procedimienfos E/ecforoles; I, parrof o l.I . y 26 del

Reg/omenfo poro Io Fiscolizocion de /os Recursos de los Portidos Políticos

Nociono/es, se odvrerfe gue to f uenle principolde ingresos de /os portidos

políticos es e/ finonciomienfo público, cuyo ejercicio se encuenfro sujelo o/

confrol de Io outondod e/ecforol, por lo que, de exislir olguno irreguloridod,

ésto debe ser soncionodo conforme o lo normotivo oplicoble. En ese

confexfo, los obliqociones en moferio de fiscolizoción de los diriqenfes y

condrdofos de los porfidos políficos que pierdon su reqisfro. subsisfen hosfo

In rrtnrltt<ìÁn '{al nrara¡lìmía nfo de Iìnt,írtarìÁn ñrrÂc c^h allac fac a¡¡a

eíercen lo odminisfroción o, en su coso. disponen del finonclomienfo. por lo

que fíenen el deber de presenfor ínforrnes v rendir los cuenfos respecfivos.

Quinfo Époco:

Recursos de ope/oción. SUP-RAP-308/2009 y ocumulodo. 
-Actores: 

Dionisio

Romos Zepedo, lnfervenfor del Control y Vigiloncio delUso y Desfino de /os

Recursos y Bienes del Portido Socio/demócroto, Portido Polífico en

lîquidocíon y otro. -Autoridod responsob/e: Conselo Genero/ del lnstifuto

Federol Electorol. -16 de diciembre de 2009. 
-Unonimidod 

de vofos. -
Ponenfe: Monuel Gonzólez Oropezo. 

-Secreforios: 
Oscor Gregorío Herrera

Pereo y Héctor Rivero Esfrodo.

Nofos: EI contenido de /os orfículos 32, porrof o 2, 77, pórrof o I, inciso o), del

Código Federol de lnsfituciones y Procedimíenlos E/ecforoles interprefodos

en /o tesis, corresponden o /os ortículos 9ó, porrofo 2, 50, pórrofo 2, de lo Ley

Genero/ de Porfidos Políticos. Respeclo de /os ortículos I, pórrofo I .1. y 26 del

Reg/omenfo paro lo Fiscolizoción de /os Recursos de /os Porfidos Políficos

Nociono/es, tnferprefodos en /o fesis, conesponden o /os ortículos I,392y 393,

pórrofo 2, delReg/omenfo de Fisco/izoción de/ /NE.

Superior en sesión público ce/ebrodo el veintitrés de moyo de dos mil

doce, oprobó por unonimidod de volos /o fesis que onfecede

ACUERDO IMPEPAC/CEEIo48/2022 QUE PRESENTA tA SECRÊTARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EIÊCIORAL DEI INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
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Gocelo de Jurisprudencio y lesis en moterio electoral, Tribunol Electorol del

Poder Judiciolde /o Federocion, Año 5 Número 10,2012, póginos 59,60 y 61.

Xll. En ese sentido, este Consejo Estotol Electorol delermino que los

modificociones presenlodos por el otroro PorTido PolíÌico Locol denominodo

"Renovoción Político Morelense", no pueden ser oprobodos todo vez que como

se señolo en el orÌículo 9ó de lo Ley Generol de Porlidos Políticos, osí como el

ortículo 21 de los "LINEAMIENIOS APLICABLES AL PROCEDIM/ENIO DE

LIQUIDACIÓru OT LOS PARI/DOS POLíTICOS QUE NO OBIUWERON EL PORCENIAJE

MíNIMO ESIABLEC/DO DE VOIAC/ÓN VÁLIDA, PARA CONSERVAR SU REG/SIRO O

ACRED/IAC/ÓN ANIE EL /NSIIIUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTIC|PACiÓN C/UDADANA", el otroro Portido perdió su registro el posodo trece

de enero de Io presente onuolidod, por lo cuol se extinguió lo personolidod

jurídico del portido político, no osí por cuonfo o los que hoyon sido sus dirigenles

y condidotos, eslos deberón cumplir los obligociones que en moterio de

fiscolizoción que esloblece Ley en oplicoble o lo molerio, hosto lo conclusión de

lo liquidoción de su potrimonio. Así mismo como se refirió en lo lesis los

obligociones en moierio de fiscolizoción de los dirigenles y condidotos de los

portidos polílicos que pierdon su registro, subsislen hoslo lo conclusión del

procedimiento de liquidoción.

Es decir que los órgonos direciivos, monTienen lo obligoción de rendir informes y/o

lo que seo requerido por lo ouioridod correspondiente, por lo cuol y ol hober

perdido el registro, y por consecuencio lo personolidod jurídico, es improcedenle

resolver sobre lo modificoción de los órgonos, por lo yo expuesto en pórrofos

onteriores, y bojo el principio de cerlezo jurídico en el proceso de liquidoción, se

exhorto o que los órgonos de dirección con ocreditoción onies de lo pérdido del

regislro del otroro Portido "Renovoción Político Morelense" cumplon con los

obligocìones esloblecidos en los leyes de lo moterio y con los obligociones en

moterio de fiscolizoción.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en lérminos de lp señolodo en su

conjunto por los orlículos 9,35, pórrofo primero, trot'ci¿n lll y 4l Bose primero,

pónofo segundo, lló, frocción lV, incisos b) y c) de-lô Çonslitución Federol,98,

numerol 2, gg,numerol I de lo Ley Generol de tnsïitucion$; p, nr'ì¿;iol l, inciso

o), 10, ll, 13, 15, 17,18, 19,35 ol 48 de lo Ley Generol de Portidos; 38, frocción l,

43, pórrofos primero, cuorlo y séptimo de lo Constitución Locol; numeroles 5,

I 0, I I , 12, 13, 14,20,21 ,22,23 de los Lineomientos poro lo verificoción de o odos
ACUERDO IMPEPAC/CEE/o48/2022 QUE PRESENIA LA SËCREÌAR|A EJECUÏVA At CONSEJO ESÌATAL ELECTORAL DEt |NST|TUTO MORETENSE DE
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5, numerol l, frocción ll, incisos b) y c),3ó,38, 40,41,42,44,46,372,373,374,

numerol I de lo Ley Electorol, este Consejo Eslolol Electorol emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esie Consejo Estotol Electorol, es compefente poro emitir el presente

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en el mismo.

SEGUNDO. Se tiene como no oprobodos los modificociones o los órgonos

Directivos del otroro portido "Renovoción Político Morelense", en términos de lo

porle de moiivoción del presente proyecto, osí como ol ortículo 96 de lo Ley

Generol de Portidos Políticos.

TERCERO. Dese vislq o lo Comisión Temporol de Fiscolizoción poro los fines legoles

o los que hoyo lugor, en términos de sus oirÌbuciones.

CUARTO. Noliflquese el presente ocuerdo, ol interventor responsoble del control y

de lo vigiloncio del uso y desïino de los recursos y bienes del Portido "Renovoción

Políticq Morelense", poro los efectos que se deriven en el ómbito de sus

otribuciones.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de iniernet del

lnsiitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por UNANIMIDAD de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles presentesi en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en
sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Eleciorol del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el

veiniiuno de febrero del oño dos mil veintidós, siendo los lrece horos con
veinticuolro minulos.

MTRA. M ,G JORDÁ Ltc. JESÚS MURILLOE

os
CONSEJERA PRESIDENTA sEc ARIO EJECUTIVO

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o48/2022QVE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESÍATAT EIECIORAT DEt INSTIÌUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ELECToRATES v penncr¡¡c¡ót¡ ctuDADANA, y euE EMANA or u co¡iuslóH EJEcuItvA ¡ERMANENTE oe oner¡'rzecróN y pARnDos polírcos, sosn¡
rA RENUNctA y susr¡rucrót¡ DE tA pRÊstDENctA y tA sEcRETARtA cENERAL DEt oTRoRA pARTtDo pouTtco LocAL'RENovAcróH ¡oúrtca moREr,ENsE".
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAT

ACU E RDO |MPE PAC / CEE / 048 /2022

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

a

LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS

CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

't

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

C. JOSÉ RUBÉN PERALTA OóMEZ LIC. MARIA DEt ROCIO CARRILLO

PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ACCIóN NACIONAT

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO I NSTITUCION

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o48/2022QUÉ, PRËSÊNÌA tA SECREÍARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAT ÊLECTORAL DEL INSIITUTO MOREIENSE DE PROCESOS

ELEcToRATES v ¡lnncrrectóH ctUDADANA, y euE EMANA pe r-e comrsróH EJEcutvA pERMANENTE o¡ onea¡¡¡zecróN y pARlrDos polfucos, sosnr
LA RENUNctA y susrlructóH DE tA pREstDÊNctA y tA sEcRE¡ARIA GENERAT DEt oTRoRA pARTlDo polmco tocAt 'RENovActó¡¡ ¡olír¡c¡ moREtENsE".
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAT

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 048 / 2022

C. JOSÉ ISAíAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

C. ALBERTO JAíR BRITO ESCANDóN

RESENTANTE DEL PARTIDO

POR MEXICO MORELOS

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o48/2022QUE PRESENJA tA SECREIARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESIATAT ELECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EIECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA. Y QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POTíilCOS. SOBRE
IA RENUNCIA Y SUSÏTUCIóN DE TA PRESIDENCIA Y TA SECRETARIA GENERAT DET OTRoRA PARTIDo PotIilco tocAt.RENoVACIóN PotíIIcA MoREtENsE..
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